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REPUBLICA DEL ECUADOR 
» ” 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 98-4-1-1 00203 
ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A. 

INTENDENTE DE. COMPARIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUErséshan;: wezentado: d: este udeppadbo tres :iestimpnios ES 7 
la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la, compañía DISTRIBUIDORA MANABITA DIMANCIA . 
CA Btorgsda ahte lá Note Publida 'SBQuUñAdS del ca Garra 
Ana el 11 de diciembre de 1.993, con la solicitud para su 

a E TS O 

QUE el Departamento de Control e Intervención ha emitido 

PARA. Nor ARP:A0:38-035, de). 24.09, HiCiompra BR. + 

8 QUE; 4 “Ubidad. de IDiBachb” iBocletarios mediarites. Mempriddo 
No.3C.1ICP.UDS.98.201 de 22 de diciembre de 1998 ha emilido 
infcrme favorable para la aprobación solicitada; ., a a 

ar Ha. AR PEPE A gado EAS 
EN ejercicio de sus atribuciones; 

ID ER BaÁ Sar | OR anio e o cosa e mr caera 
RE UuETtVvV ¿ . 

ARTICULO. PRIMERO: :APRDROR ¡21 Muniefrto cda, cápital nulatormep qa. ; 
estatutos de la compañia DISTRIBUIDORA MANABITA DIMANCIA C.fia, 

en los términos constanies ue 1iá referida escrituras y 

disponer que un extracto de la referida escritura se pubiidue, 

por tna vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

Portoviejo. 

ARTICULO SEGUNDO.-— DISPONER que las Notarias Segunda del 

cantón Santa Ana 7 Cuarta del cantón Portoviejo, tomen nota 
al margen de la matriz de la escritura pública que se apriuzba 

y la de constitución, en su orden +, del contenido Ce la 

presente. Resolución; y sienten en las coplas las razunes 

respectivas. a oa 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 

cantén Portoviejo: inscriba la escritura y esia Resolución: 

tome nota de tal inscripción al margen de la de constitución y 

siente en las copias las rajsones del cumplimiento. da lo 
dispuesto en este artículo. 

     
    

   

   

COMUNIQUESE.- DADA y fírmadl em Portbviejo, 2 2.1. an 

INTRIAGO ANDRADE * 
11AS DE PORTOVIEJO



SEL "ESB JAS ADAN TS a 

2AANMOD ZU AIIOMETPAAYa 
TA) 

Ens30 a 

RAZON: Cumpliendo con 1 lo dispuesto por: el Abogado Jorge Pederico- 

Intriago Andrade. , Intendente de Compañías de Portoviejo ', en su. 

Resolución $ 93. 4-1 1-00203 de fecha 22 de Diciembre de 1998 , siento' 

razón al margen de la matriz de la escritura de aumento de capital y reforma 

de estatutos de la compañía “e DISTRIBUIDORA MANABITA 

DIMANCIA C.A. ”, otorgada ante mí el 11 de Diciembre de 1998, que se 

aprueba por la resolución antes indicada . - - Doy £ . - Santa Ana 23 de 

Diciembre de 1998 . - La Notaria Pública Segunda del cantón Santa Ana. * 

 



7 “A: a 5 

FICO: 

QUE LA PRESENTE RESOLUCION QUE ANTECEDE, QUEDA LEGALMENTE INSCRITO BAJO EL 

NUMERO DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (284) DEL REGISTRO MERCANTIL 

CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA DISTRIBUIDORA MANABITA DIMANCIA C.A., 

Y ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL TOMO No. 16. 

PORTOVIEJO, 24 DE DICIEMBRE DE 1998 

       

  

A Az Curnsa Cie, i “b 

e atradoro ¿uscantl] Cal Cosion sa tae 

9 MAGaNa SIENTO COMO Tal, QUE CON FECHA 22 DE DICIEMBRE DE mm 
1998, MEDISMIS RESOLUGION Mo, Mlalrat=t0080%, DICTADA POR, 

EL AROQADO FORCE FEDENIOO INIBIAGO 4, INTENDENTE DE COMES 
PAÑZAS DE PONTOVIRZO, MA SIDO AFROMADO FL AUMENSO DIE CABE, 
FAL Y REFORMA DE ESTATUZOS DN Lá OOMPAÑZA "DISTRIBUIDORA, 
HANABRLA DIMANCIA COMPAÑIA MOMINA", POR LO GUAL HS AÑOXA y 
DO AL MARN DE LA ESQRITURA MAIBIZ DIE GOMGTITUCION IR RA 
compaliza ne proposal 2ÍÍDAD LIMITADA "DISTRIBISDODA MANARE 
ra parara dd > Hmo4s, O Phcia 18 DE MANO DIS 1986, Y DOY 
BALON DE ZO AQ 

   

  

   Den. Viet: Alarín da a. :
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